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1. En	 primer	 lugar,	 agradecemos	 la	 oportunidad	 que	 la	 CNMC	 brinda	 a	 los	

diferentes	agentes	implicados,	desde	consumidores	y	empresas	a	la	comunidad	

académica	y	otras	instituciones	de	la	administración	pública,	para	participar	en	

la	elaboración	del	Plan	Estratégico	de	 la	CNMC.	Un	ejercicio	de	 transparencia	

que	indudablemente	permitirá	que	el	Plan	Estratégico	definitivo	sea	reflejo	de	

las	 necesidades	 existentes	 para	 el	 buen	 funcionamiento	 de	 la	

competencia	 en	 general	 y	 de	 los	 mercados	 regulados	 en	 particular	

contribuyendo	 con	 ello	 a	 una	mejora	 del	 bienestar	 de	 los	 ciudadanos	 y	 de	 la	

competitividad	de	la	economía	española.		

2. La	 elaboración	 de	 un	 Plan	 Estratégico	 permite	 definir	 las	 principales	 líneas	

actuación	 y	 las	 prioridades	 de	 la	 CNMC.	 Al	 mismo	 tiempo,	 el	 análisis	 del	

grado	 de	 cumplimiento	 de	 dicho	 plan	 estratégico	 permite	 evaluar	 el	

funcionamiento	y	la	efectividad	de	la	institución.	

3. Por	ello,	es	fundamental	que	los	objetivos	de	la	Autoridad	de	Regulación	y	de	la	

Competencia	no	se	centren	únicamente	en	una	serie	de	principios	generales	de	

actuación	 derivados	 de	 la	 propia	 normativa	 regulatoria	 y	 de	 competencia.	 Si	

bien	es	 cierto,	 que	estos	principios,	 como	 la	promoción	de	 la	 competencia,	 la	

eficacia	y	eficiencia	de	sus	actuaciones	o	la	transparencia	deben	estar	presente	

en	todas	las	actuaciones	de	la	Autoridad,	la	elaboración	de	un	Plan	Estratégico	

debería	establecer	objetivos	concretos	que	implementen	dichos	principios.	El	

Plan	Estratégico	podría	 establecer	un	doble	nivel	de	 concreción	de	objetivos:	

por	un	lado,	la	líneas	generales	de	actuación	de	la	CNMC	y,	por	otro,	una	serie	

de	objetivos	concretos	y	mensurables	dentro	de	cada	línea	de	actuación.		
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4. La	 elaboración	de	un	Plan	Estratégico	debe	 ir	 acompañado	de	un	proceso	de	

verificación	y	análisis	del	cumplimiento	de	los	objetivos.	Para	ello,	los	objetivos	

del	Plan	Estratégico	deberían	ser	medibles	y	evaluables	y	se	debería	definir	

una	métrica	para	evaluar	 su	 cumplimiento.	 Por	 ejemplo,	 el	 “Management	

Plan”	 de	 la	 DGCOMP1	establece	 una	 serie	 de	 objetivos	 generales,	 que	 se	

desarrollan	 en	 una	 serie	 de	 indicadores,	 con	 un	 objetivo	 incorporado	 en	 la	

mayor	 parte	 de	 los	 casos.	 En	 plan	 estratégico	 de	 la	 FTC2,	 por	 su	 parte,	 se	

incorporan	una	serie	de	medidas	específicas	dentro	de	cada	objetivo,	para	 las	

que	se	definen	objetivos	de	cumplimiento	anual.		

5. También	es	fundamental	establecer	claramente	el	período	cubierto	por	el	Plan	

Estratégico	de	modo	que	se	establezcan	referencias	temporales	que	permitan	

a	la	Autoridad	evaluar	el	nivel	de	cumplimiento	de	los	objetivos	establecidos	y	

rendir	 cuentas	 ante	 la	 sociedad.	 El	 periodo	 de	 referencia	 debería	 ser	 lo	

suficientemente	 largo	 para	 que	 se	 permita	 la	 consecución	 de	 objetivos	

ambiciosos	(3	a	5	años)3.	

6. La	evaluación	de	los	objetivos	del	Plan	Estratégico	debería	realizarse	al	final	
del	 periodo	 de	 validez	 y	 sería	 conveniente	 que	 se	 realizasen	 también	
evaluaciones	periódicas	del	mismo.	Las	evaluaciones	periódicas	ayudarán	a	 la	
Autoridad	 identificar	 sus	 debilidades	 y	 fortalezas	 permitiendo	 centrar	
esfuerzos	 en	 aquellos	 objetivos	 con	 menor	 grado	 de	 cumplimiento	 o,	 en	 su	
caso,	 revisar	 las	 prioridades	 del	 Plan	 Estratégico.	 La	 FTC	 americana,	 por	
ejemplo	realiza	evaluaciones	anuales	de	los	planes	quinquenales	de	actuación.

																																																								
1	“Management	Plan	2014”.	DG	Competition.	Disponible	en:	
http://ec.europa.eu/atwork/synthesis/amp/doc/comp_mp_en.pdf	
2	“Federal	Trade	Commission	Strategic	Plan	for	Fiscal	years	2009	to	2014”.	Disponible	en:	
http://www.ftc.gov/system/files/documents/reports/strategic‐plan‐fiscal‐year‐2014‐through‐
fiscal‐year‐2018/spfy14‐fy18.pdf	
3	Es	necesario	mencionar	que	no	todas	las	Autoridades	de	Competencia	y	de	Regulación	realizan	
planes	estratégicos	de	largo	plazo.	Por	ejemplo,	la	CMA	británica	o	la	DGCOMP	realizan	Planes	
Anuales	de	Actuación.	En	el	caso	de	la	DGCOMP,	no	obstante	a	pesar	de	tratarse	de	planes	anuales	
se	establecen	objetivos	de	más	largo	plazo,	tales	como	los	estudios	a	realizar.	La	ACM	holandesa	
elabora	de	forma	bianual	lo	que	denomina	la	“ACM	Agenda”.	La	FTC	estadounidense,	por	su	parte	
realiza	un	Plan	Estratégico	de	periodicidad	quinquenal.		
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